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Anexo A. 

A.1. Diagrama de bloques
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Figura Anexo A.1. Diagrama de bloques de la Etapa 1 
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Figura Anexo A. 2. Diagrama de bloques de la Etapa 2 
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Figura Anexo A. 3.  Diagrama de bloques de las etapas 3 y 4 
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A.2. Cálculos para el diseño de la columna de 

burbujeo 

 
En todos los experimentos la columna de burbujeo trabaja bajo las mismas 

condiciones. En primer lugar se establecen los parámetros de diseño a partir de los 

datos experimentales de la tabla: 

 

Parámetro Símbolo Valor Unidades 

Flujo de gas G 34 mL/min 

Flujo de líquido L 355 mL/min 

Altura de la columna h 1,25 m 

Diámetro de la columna D 0,05 m 

Volumen Vc 2,45 L 

 

El volumen de la columna se calcula tal que: 

𝑉 =
𝜋

4
· 𝐷2 · ℎ =

𝜋

4
· 0,052 · 1,25 = 0,00245 𝑚3 = 2,45 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠 Ecuación [1] 

 

Se estudió la eliminación de compuestos no deseados producida en la corriente 

gaseosa en distintas relaciones de líquido recirculado frente a flujo de gas, la cual se 

estudió trabajando con biogás (70% CH4, 29,5% CO2, 0,5% H2S). Los distintos puntos 

de estudio fueron los siguientes: 

L/G Eliminación CO2 Eliminación H2S Concentración O2 
2 62 87 2,2 
4 76 92 3,5 
7 90 95 6,3 

11 91 98 7 

 

Con estas relaciones se consigue una eficiencia de eliminación en el gas tal que: 
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A la vista de los resultados, a mayores relaciones L/G se ve favorecida la eliminación 

de CO2 y H2S así como la concentración de O2 del gas tratado. Sin embargo, por 

encima de un flujo crítico, los valores de los coeficientes de transferencia de masa no 

experimentan aumentos importantes, junto con que el proceso de absorción opera a 

gradientes de concentración máximos. 

De esta manera, concluimos que la relación de flujos que podemos considerar óptima 

por ser en la que se consigue casi en su totalidad la eliminación del CO2, y a partir de la 

cual un aumento ya no produce mayor eficiencia sino únicamente mayores costes y 

problemas de es la siguiente: 

𝐿

𝐺
=

355

34
= 10,44 ≃ 10               Ecuación [2] 

 

Podemos también calcular el tiempo de residencia hidráulico de la columna, es decir, 

el tiempo necesario para considerar que todo el gas que entra, ya saldría tratado, es 

decir, para que se estabilice el intercambio de componentes entre el gas y el líquido en 

la columna, el cual se define como el volumen de líquido contenido en la columna 

entre el caudal de la corriente gaseosa que lo atraviesa, tal que: 

𝑇𝑅𝐻𝑐 =
𝑉𝑐

𝐺
=

2,45 𝐿

34
 𝑚𝐿

𝑚𝑖𝑛
·

𝐿

1000 𝑚𝐿

= 72 𝑚𝑖𝑛        Ecuación [3] 

 

De esta manera establecemos en torno a una hora y cuarto para que el sistema se 

adapte a la introducción del gas realizando el mayor intercambio posible, y así 

podamos medir sin error la composición gaseosa a la salida para evaluar la eficiencia 

del sistema. 

A.3. Introducción del medio mineral y tiempo de 

residencia hidráulico 
 

De la misma manera que antes, en primer lugar se establecen los parámetros de 

diseño a partir de los datos experimentales de la siguiente tabla: 

 

Parámetro Símbolo Unidades 

Velocidad de dilución D d-1 

Tiempo residencia hidráulico TRH d 

Caudal de alimentación Qalim L/d 

Volumen del sistema V L 
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El caudal de medio mineral a introducir se eligió en base a la biomasa que se podría 

formar con el carbono absorbido en la columna considerando que la eliminación de 

dióxido de carbono del gas que atraviesa la columna es total, y teniendo en cuenta que 

la composición del fertilizante (1,5 g/L de NaNO3) y que 1 g de biomasa contiene 0,5 g 

de carbono y 0,1 g de nitrógeno. De esta manera, se suministró únicamente el 

nitrógeno necesario para formar la biomasa o mantenerla, según los requerimientos 

en cada caso. 

Previamente al comienzo de los experimentos se trabajó introduciendo nutrientes en 

exceso por buscar que la concentración de biomasa del medio aumentase. Después se 

establecen distintas condiciones según las exigencias tal que: 

 

 Etapa 1: 

Una vez alcanzada la concentración de biomasa buscada en el medio, en torno a 2,5 

g/L, se fijó un tiempo de residencia hidráulico de todo el sistema de 52 días, los cuales 

serían el periodo de tiempo que tardan en adaptarse los microorganismos a una nueva 

introducción de medio de composición constante. 

Una vez fijado este valor y conociendo el volumen total del sistema, conoceremos el 

caudal de medio de cultivo que será necesario introducir, tal que: 

𝑄𝑎𝑙𝑖𝑚 =
𝑉

𝑇𝑅𝐻𝑠𝑖𝑠𝑡
=

113 𝐿

52 𝑑
= 2,2 

𝐿

𝑑
        Ecuación [4] 

 

Por tanto, fijando la composición del fertilizante con las concentraciones 

especificadas en Materiales y Métodos (3.1.2.) e introduciéndolo con un caudal de 2,2 

L/d (durante las 12 horas de luz), se puede asegurar que pasados 52 días la 

composición del medio es uniforme y ya se han regenerado todos los 

microorganismos que contenía al inicio. 

Podemos también establecer la velocidad de dilución del medio mineral sintético, la 

cual se define como el caudal de alimentación (L/día) entre el volumen del sistema (L). 

𝐷 =
𝑄𝑎𝑙𝑖𝑚

𝑉
=

2,2 𝐿/𝑑í𝑎

113 𝐿
=  0,0195 𝑑−1      Ecuación [5] 

 

 Etapa 2: 

Al contrario que en el caso anterior, en este se buscó la estabilidad del sistema de 

forma rápida, por lo que se fijó el tiempo de residencia hidráulico en 15 días. De la 

misma manera que anteriormente, una vez fijado este valor y conociendo el volumen 



Estudio del potencial de fotobiorreactores tubulares para la captura de CO 

   

  
Página 9 

 

  

total del sistema, conoceremos el caudal de medio de cultivo que será necesario 

introducir, tal que: 

𝑄𝑎𝑙𝑖𝑚 =
𝑉

𝑇𝑅𝐻𝑠𝑖𝑠𝑡
=

113 𝐿

15 𝑑
= 7,3 

𝐿

𝑑
      Ecuación [6] 

 

Por tanto, fijando la composición del fertilizante de nuevo con las concentraciones 

especificadas en Materiales y Métodos (3.1.2.) e introduciéndolo con un caudal de 7,3 

L/d (durante las 12 horas de luz), se pudo asegurar que pasados 15 días la composición 

del medio era uniforme y ya se habían regenerado todos los microorganismos que 

contenía al inicio. 

 

Además igual que en el caso anterior, se pudo establecer la velocidad de dilución del 

medio mineral sintético, tal que: 

𝐷 =
𝑄𝑎𝑙𝑖𝑚

𝑉
=

7,3 𝐿/𝑑í𝑎

113 𝐿
=  0,065 𝑑−1      Ecuación [7] 

 

 Etapa 3: 

En el tercer experimento cambió la composición del fertilizante ya que se utilizaron 

aguas residuales diluidas con bajo nivel de nitrógeno, aunque el tiempo de residencia 

se mantendría en 15 días buscando la estabilidad del sistema de forma rápida. De esta 

manera, se introduciría de nuevo un caudal de 7,3 L/d (también durante las 12 horas de 

luz) y la velocidad de dilución se mantuvo en 0,065 d-1. 

Gracias a estos parámetros, en los 15 días establecidos el nivel de nitrógeno del caldo 

de cultivo había disminuido al mínimo, de manera que se comprobó que el sistema 

funcionaba mediante este fertilizante y por tanto se dio paso al experimento siguiente 

mediante la limitación de nitrógeno de los microorganismos. 

 

 Etapa 4: 

En el cuarto experimento de nuevo se utilizaron aguas residuales diluidas con bajo 

nivel de nitrógeno, aunque no existió un tiempo de residencia hidráulico ya que pese a 

mantener el caudal de entrada en 7,3 L/d, variábamos su composición buscando 

mantener la concentración de biomasa en el medio con el mínimo nivel posible de 

nitrógeno, tal y como se explicó anteriormente. 
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Por tanto, los experimentos tuvieron los siguientes parámetros: 

 Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4 

Medio de cultivo 
Medio 

sintético 
Medio 

sintético 
Digestato Digestato 

Requerimientos SST Mantener Mantener Disminuir Mantener 

Caudal del medio (L/d) 2,2 7,3 7,3 7,3 

Velocidad de dilución (d-1) 0,0195 0,065 0,065 0,065 

  

 

A.4. Efluente, productividad de biomasa y tasa de 

evaporación 
En cuanto al efluente, como ya se expuso se obtenía por rebose desde cierto nivel de 

la cámara de mezcla. Por tanto, el flujo de efluente del sistema se estimó como el 

volumen de caldo de cultivo evacuado (L) por rebose al tanque de efluente dividido 

entre el tiempo entre muestreos (días), tal que: 

𝐸𝑓 =
𝑉𝑒𝑣𝑎𝑐

𝑡
        Ecuación [8] 

 

 

Obteniendo para cada experimento: 

Etapa  
experimental 

Efluente (L/d) 

Etapa 1 2,1 
Etapa 2 6,7 
Etapa 3 6,2 

 

 

Por su parte, la productividad de la biomasa extraída del sistema mediante el tanque 

de efluente, puede cuantificarse mediante el producto del volumen evacuado (L) por 

la concentración de sólidos suspendidos totales (g/L) que contiene el caldo, tal que: 

𝑃𝑟𝑜𝑑 = 𝑉𝑒𝑣𝑎𝑐 · 𝑆𝑆𝑇                    Ecuación [9] 
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De esta manera, se obtuvieron para cada experimento: 

Etapa  
experimental 

Productividad 
Biomasa (gbiomasa/d) 

Etapa 1 5 
Etapa 2 10 
Etapa 3 7,4 

 

Por último, se puede evaluar la tasa de evaporación debido a que el volumen del 

sistema permanece constante gracias al rebose implantado en la cámara de mezcla, 

de manera que ésta tasa será la diferencia entre el volumen del medio que entra como 

fertilizante al caldo (L), menos el volumen que obtenemos como efluente (L), tal que: 

𝐸𝑣𝑎𝑝 = 𝑉𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 − 𝑉𝑒𝑣𝑎𝑐     Ecuación [10] 

 

Obteniendo para cada experimento: 

Etapa  
experimental 

Tasa de 
Evaporación (L/d) 

Etapa 1 0,1 
Etapa 2 0,6 
Etapa 3 1,1 
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Anexo B. 

B.1. Legislación vigente 

 

Como se dijo en el segundo punto de la introducción en cuanto a la legislación vigente 

(Punto 1.2.3. Legislación vigente), se establece el Boletín Oficial del Estado para el 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo mediante varias resoluciones sucesivas de 

la Dirección General de Política Energética y Minas, el protocolo de detalle «Medición, 

Calidad y Odorización de Gas» de las normas de gestión técnica del sistema gasista. 

El Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros  a 

las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de 

gas natural, desarrolla las líneas básicas que deben contener las Normas de Gestión  

Técnica del Sistema de gas natural. En su artículo 13, apartado 1, establece que el 

Gestor Técnico del Sistema, en colaboración con el resto de los sujetos implicados, 

elaborará una propuesta de Normas de Gestión Técnica del Sistema, que elevará al 

Ministro de Economía para su aprobación o modificación. 

En cumplimiento de lo anterior, el Ministro de Industria, Turismo y Comercio dictó la 

Orden ITC/3126/2005, de 5 de octubre, por la que se aprueban las Normas de Gestión 

Técnica del Sistema Gasista, que en su disposición final primera faculta a la Dirección 

General de Política Energética y Minas para adoptar las medidas necesarias para la 

aplicación y ejecución de la orden, en particular para aprobar y modificar los 

protocolos de detalle de las Normas de Gestión Técnica y demás requisitos, reglas, 

documentos y procedimientos de operación establecidos para permitir el correcto 

funcionamiento del sistema. 

Dicha orden, en la Norma de Gestión Técnica NGTS-12, apartado 12.2, estableció la 

creación de un grupo de trabajo para la actualización, revisión y modificación de las 

normas responsable de la presentación para su aprobación por la Dirección General de 

Política Energética y Minas, de propuestas de actualización, revisión y modificación de 

las normas y protocolos de gestión del sistema gasista. 

 

De esta manera, la Dirección General establece las líneas a seguir, de manera que en 

este anexo se indican los puntos considerados más significativos para el tema que nos 

atañe, obtenidos del Protocolo de detalle PD-01 «medición, calidad y odorización de 

gas». 
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1. Objeto 

El presente protocolo de detalle tiene como objeto desarrollar la Norma de Gestión 

Técnica del Sistema Gasista NGTS-05 «Medición». 

Para ello, se definen conceptos y procedimientos relacionados con la medición, la 

calidad y la odorización del gas natural, de los gases manufacturados, y de los gases 

procedentes de fuentes no convencionales, tales como el biogás, el gas obtenido a 

partir de la biomasa u otros tipos de gas, siempre y cuando resulte técnicamente 

posible y seguro inyectar tales gases en las redes de transporte y distribución de gas 

natural. 

 

3.     Condiciones generales 

Todas las obligaciones y responsabilidades asociadas al correcto funcionamiento y 

control metrológico de los equipos e instalaciones de medición, análisis y odorización, 

así como aquellas relacionadas con su mantenimiento, reparación y/o sustitución en 

su caso, junto con la seguridad exigible para los equipos e instalaciones involucradas, 

corresponderán y serán asumidas por los titulares de los mismos, según lo establecido 

en la normativa legal vigente. 

 

3.4. Disposiciones normativas y normas aplicables en medición, 

calidad y odorización de gas 

El Gestor Técnico del Sistema (GTS) publicará y mantendrá actualizado en su página 

web el listado de disposiciones normativas y normas (UNE-EN y otras) en vigor, 

aplicables a la medición, calidad y odorización de gas y sus equipos, habilitando la 

descarga de aquellos documentos que sean de acceso libre y gratuito. Asimismo, 

recopilará de forma comprensible para el consumidor aquella información relevante 

contenida en ella. 

 

5.   Análisis de calidad 

5.1. Responsabilidad de los agentes 

 5.1.2. Calidad del gas 

Los usuarios del Sistema Gasista que introduzcan gas serán los responsables de su 

calidad y del cumplimiento de las especificaciones recogidas en este protocolo de 

detalle. Además, los usuarios que inyecten en el Sistema Gasista gases 

manufacturados o gases procedentes de fuentes no convencionales, tales como el 
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biogás, el gas obtenido a partir de la biomasa u otros tipos de gas, deberán justificar, 

mediante certificación emitida por los organismos competentes correspondientes, 

que el gas aportado cumple las especificaciones establecidas en el apartado 5.2, para 

su entrada en la red de transporte. 

Adicionalmente, la introducción de gases producidos mediante procesos de digestión 

microbiana estará condicionada a la evaluación, por parte del usuario, del riesgo que 

los microorganismos y otros posibles componentes minoritarios de estos gases 

puedan representar para la salud de las personas o para la integridad de las 

instalaciones o aparatos de consumo. 

 

 5.2. Especificaciones de calidad del gas 

El gas entregado al consumidor no deberá contener partículas de polvo u otras 

impurezas en cantidades superiores a las habituales y que pudieran dañar las 

instalaciones. Todo el gas natural introducido en los puntos de entrada del Sistema 

Gasista deberá cumplir con las especificaciones de calidad de la siguiente tabla. 

Propiedad (*) Unidad Mínimo Máximo 

Índice de Wobbe kWh/m3 13,403 16,058 

PCS kWh/m3 10,26 13,26 

Densidad relativa - 0,555 0,700 

S total mg/m3 - 50 

H2S + COS (como S) mg/m3 - 15 

RSH (como S) mg/m3 - 17 

O2 mol % - 0,01 

CO2 mol % - 2,5 

H2O (Punto de rocío) ºC a 70 bar (a) - +2 

HC (Punto de rocío) ºC a 1-70 bar (a) - +5 

Polvo / Partículas - Técnicamente puro 
 

(*)  Tabla expresada en las siguientes condiciones de referencia: [0ºC, V(0ºC; 1,01325 bar)]. 

 

Especificaciones de calidad del gas introducido en el Sistema Gasista 
(Datos: BOE-A-2011-15496) 
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Junto con las características anteriores, los gases procedentes de fuentes no 

convencionales, tales como el biogás, el gas obtenido a partir de biomasa u otro tipo 

de gas producido mediante procesos de digestión microbiana, deberán cumplir con las 

especificaciones de calidad de la siguiente tabla: 

Propiedad (*) Unidad Mínimo Máximo 

Metano (CH4) mol % 95 - 

CO mol % - 2 

H2 mol % - 5 

Compuestos Halogenados: 
Flúor y Cloro 

mg/m3 - 101 

Amoniaco mg/m3 - 3 

Mercurio μg/m3 - 1 

Siloxanos mg/m3 - 10 

Benceno, Tolueno, Xileno (BTX) mg/m3 - 500 

Microorganismos - Técnicamente puro 

Polvo / Partículas - Técnicamente puro 
 

(*)  Tabla expresada en las siguientes condiciones de referencia: [0ºC, V(0ºC; 1,01325 bar)]. 

 

Especificaciones de calidad del gas procedente de fuentes no convencionales introducido en 
el Sistema Gasista 

(BOE-A-2011-15496) 
 

 

En el caso del biogás, se aceptará la inyección de biogás en la red con un contenido de 

O2 hasta el 0,3 mol % siempre que concurran simultáneamente las siguientes 

circunstancias en el punto de inyección: 

 El contenido en CO2 no deberá superar en ningún momento el 2 mol %. 

 El punto de rocío de agua no deberá superar en ningún momento los menos 

ocho grados centígrados (–8 ºC). 

 El volumen de inyección de biogás en la red de transporte troncal nunca 

excederá de 5.000 m
3
/h (en condiciones de referencia). Para volúmenes 

mayores y en todo caso para el resto de puntos de entrada al sistema gasista, 

el volumen máximo de inyección de biogás se determinará para cada caso 

concreto en función de la calidad y el volumen del gas vehiculado de la red a la 

que se conecte, por el titular de la misma y se comunicará a la Dirección 

General de Política Energética y Minas, al GTS y a la Comisión Nacional de 

Energía. 
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B.2. Hojas de seguridad 
 

 

Se adjuntan las Fichas Internacionales de Seguridad Química para los compuestos con 

mayor relevancia en este estudio: 
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B.3. First International Conference on Bioenergy and Climate Change 

 


